
Aflo de 1928. Sábado, 26 de Mayo Número 63.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN l A CAPITAL

Pot DD moa. .
Por trea mesea..
Por seis meses.
Por on afio.. .

, 2‘00 pesetas
. 6‘50 > ■
. 10 50 »
. 20'50 »

FUERA PE LA CAPITAL

Por on mea.. , 

Por trea meses 
Fot sois meses. 
Por na afios. .

, 2‘6O pesetas
. 7‘00 *
. 12‘.50 -
. 24 00 >

PRECIOS DE INSERCIÓN

Lo» edictos y anuncios oficiales y par- 
tienlares pne sean de pago, Hiitiafarán cinco 
céntimos de peseta pon palabra, y los 
anniicios judiciaiea, a razón de trps cén- 
timos de peseta también p"K palauua 

. j.iP: i-. ■ ;i: eresiidos lennúLa' ■ ■ 
<■ ¡5 "libüc ■■'iou >,;r u'.edio da -i-c - ti?-. 
py.idíatiM; V Í-. paí;i, tr:.;* :.
í'lí. Sii ÍJV’I' ai! lis L'CpOSÍE»! 5 d. 
fond'ig prov 5iP ' uyT •• t-j
■5! B« iga^í'. ■ - ■ii'

Nfimmos sneltos, 0*25 pesetas cadanno. de !a provincia de Logroño
ADVERTENCIA

No se admitirán, para las inaercionei 
comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

La i ofeîpraïàtj er la PeBíasvlt, ísíre Oêcnfï** y i.;rí!ís«r!os de
AñrteL s lisias a U isghdtt'ttí’ii rfenlnsnlM R ! »> veisit '‘íar ès 4-rvn,;<Á7M¿í5ffti; 

» #..nr?A t «5 » o» áUsíSiiftf « ct?í cosa.,
8« Áít, »d» ksritsIft promaigícK» sí día «> rp ifs^r- lón sc :<• L.;y

.1 : it,-? -deí t' CV '

.SE PURLíCs. i.Çrî KaU’?E8. JCEVER V SÍBaLOF
' é;;->.c,go

i.; «p '0 'i ííxcma, Dipntaelin ProvlneUl,
do lA •ïU'VrtvcW:-- ■?: adéiant.«'l.T; por lo Ua o sólo seawndsraii ík» seb 
gn-, v(;T,gí 3., íirpoTta d. bieudo fcaoirío tos .:w t <s:«

. > .éj 3 i’bfí.oy.s rfol Tamori,, GL o Postal o i?¡?o de iieileo

RBimai iiH, CONSEJO iis iKism

PARTE oficial
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xin (q. D. g), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 25 de mayo)

ADMIKISÍBACiCn PROVINCIAL
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oesoBS© ©iiífc
ANUNCIO

Recibidas definiíivamente las 
obras de construcción dei trozo se
gundo de la carretera de tercer ór- 
den de Haro a Santa Cruz de Cam- 
pezu, Sección de Labastida a Ri
vas, ejecutadas por el Contratista 
don Ciríaco Zuluaga e Inondo, y 
a fin de que pueda retirar la fianza 
que tiene constituida para respon
der de la contraía a tenor de lo 
prevenido en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, modificando el ar
tículo 65 de! pliego de cóndiéíónes 
generales para la contratación de 
laslotiras publicas, ordeno al señor 
Alcalde de San.Vicente .de la Son- 
sierra, en cuyo término municipal 
se ejecuíaroñ las obras que remita 
a la Jefatura de Obras públicas tíe 
esta provincia, las reclamaciones 
que le hayan, sido presentadas o 
'las que le presenten contra el refe
rido contratista en el improrroga
ble plazo de treinta días a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el <6olcíín Oficial», a cuya íer- 

" miriación, de no ser enviadas se 
éntenijerá que no existe reclama- 
Jcíón alguna.

Logroño a 22 de Mayo de 1928.
Él Gobernador,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

1269 
’ CIRCULAR

Recordado por este Gobierno 
en circular húmero 974 A .de

fíCha 21 de abril úlílmb) K I<ís g 
AyuníámiénloscitódóS en ¡«¡ación, 
la obligación de hacer efecíivas en i 
concepto de compensables, las | 
cantidades adeudadas a la Zona 1 
de Reclutamierdo y Reserve, y que- j 
dando todavía por cancelar las ex- j 
presadas cantidades a los pueblos i 
que a coniinuación de la presente í 
circular se indican, excito por úlíi- í 
ma vez eí celo de les Akaldias in- i 
ieresedas, paró que en plazo de j 
cinco días y bajo conminación del i 
hiáximún de multa, procedan sin 
nuevas dilaciones a hacer eíecíi i 

I vas las sumas correspondientes ;
deíaijálas en la relación que sigue, 

I a menciónado Centro.
i Logroño, 25 de mayo de 1928.
I El Gobernador civil interino, 
I Fernando Valdés.
! Relación que se indica, con ex- 
I presión de cantidades 
I Pesetas

I Cásíroviejo 375
I Nájera 3‘75
j Cervera 8‘25

Cihuri 6’00
Fcnzáleche 5*00
Rodezno 3*75

j Herramélluri 3*75
i Olláüri 8‘25
I Pazuengos 3*75
I ’óanturde 075
I Santo’Domingó 50*75
( Cenicero 2*25,
I Ausejo 0'75
i Autol 3*00

Total 81*75

i flPMIHÍSTHACIÚN CENTRAL
I Ministerio deI la Gobernación
' REGLAMENTO

orgánico provisional por el que se 
han de regir los Ayuntamientos que 
no hayan dado cumplimiento al ar
tículo 243 del Estatuto municipal 
vigente y que han decaído, por tan
to, de su derecho con arreglo a la 
base sexta de la Real orden de 30 

de diciembre de 1924
fConclusión)

Art. 9.® Las Corporaciones, te
niendo en cuenta las necesidades 
de sus servicios y cuantía de sus 
presupuestos, a tenor de lo dis

f puesto en el artículo 117 del Re- 
í glamento de 23 de x^gosto de 1924 
i clasificarán a sus funcionarios ad- 
r ministrátivos en las siguientes ca- 
i tegorías;

Secretario.
Interventor de fondos. 
Oficial mayor.
Jefe de Negociado de primera. 
Idem de ídem de segunda.
Idem de ídem de tercera.
Oficial de primera clase. 
Idem de segunda ídem.
Idem de tercera ídem. ?
Auxiliares. |
Taquígrafos mecanógrafos. j
Art. 10. Aquellas Corporacio 

nes cuya importancia o la cuantía 
de sus presupuestos permita una 3 
mayor amplitud de categorías, co- | 
mo Jefes de Sección, en los de | 
Administración de primera, se- | 
gunda y tercera clase, según los | 
casos, se seguirá el orden progre- | 
sivo de sueldos que determine la I 
Corporación, teniendo en cuenta I 
que ninguno de ellos podrá reba
sar los asignados al Secretario y 
al Interventor.

Art. 11. Aquellos otros Ayun 
tamientos que por la cuantía de 
sus presupuestos tengan que 
adoptar una plantilla más reduci 
da que la del artículo 9.®, la aco
plarán a sus necesidades, pero al 
reducirlas no podrán variar las 
denominaciones dadas en el ex
presado artículo.

Art. 12. Aquellas Corporacio
nes que tengan que hacer nom
bramientos especiales fijos que 
no puedan clasificarse con preci
sión en las escalas administrativas 
consultarán a la Dirección gene
ral de Administración.

Artículo 13. Los empleados 
fidmioistrativos ingresarán siem
pre por oposición y por ¡a catego
ría do Oficiales terceros, por cou- 
curso u oposición en el Cuerpo 
Auxiliar de Taquígrafos meca
nógrafos, en las capitales de pi o- 
vincid de cabeza de partido y en 
los Ayuntamientos mayores de 
4.000 habitantes de derecho.

Articulo 14. Los Ayuntamien
tos determinarán las formas de 
;e8oensode sus empleados admi
nistrativos, provisión de vacantes | 
excedencias, ccaantíus y amortiza-1 
oiones, teniendo en cuenta para |

ello a molo de guía, las normas 
estabkc«d >s en tú Regia me oto de 
Funcionarios del Estado de 7 de 
septiembre de 1918; pero en con 
sonancia con el Reglamento de 
Empleados municipales de 23 de 
agosto d© 1924 y el Reglamento 
definir i vo sobre provisión d© des
tinos públicos de 6 de febrero 
de 1928.

CAPITULO II
De las oposiciones

Artículo 15. En los Tribunales 
que designen las Corporaciones 
ha de haber siempre representa
ción do los Ayuntamientos, Profe
sorado oficial un funcionario de la 
sección primera de Administra
ción designado por el Director 
general, o en su lugar del Go
bierno civil de la provincia res- 
peoiiva, y un individuo que desig
nará la comisión calificadora de 
destinos civil s.

En las localidades en que no ha
ya posibilidad d© constituir el 
Tribunal con las diversas repre
sentaciones citadas, ks Goberna
dores civiles resolverán designan
do fuá donarios similares a ios in
dicados.

Artículo 16. Será obligación 
ineludible de todas las Corpora
ciones municipales estén o no 
comprendidasí©n este reglamento 
al constituir sus Tribunaíes para 
1-38 oposiciones y concursos, pe
dir OOÛ la antelación necesaria, a 
l i Di cción general de Adminis
tración y a la Junt.; Calificadora 
do destinos civiles, el nombro de 
la persona que haya de ser desig- 

a para formar parte del Tribu
nal que haya de juzgar los ejerci
cios e intervenir en todos ios ac 
tos relacionados con dicha oposi
ción.

El Tribunal que haya de aetnar 
en las mismas se atendrá al pro
grama mínimo dado por el Miuis- 
t rio de la Gobernación en 25 de 
enero de 2026, inserto en la «Ga
ceta» del día 26 del expresado 
mes sin perjuicio do adicionar al 
mismo las materias que juzgue 
pertinentes la Corporación las 
cuales se harán públicas en la con
vocatoria.

Articulo 17. El ingreso en el 
Cuerpo ad-miüistr;^iivo municipal 
se hará siempre por la categoría
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de Oficial terrero Dichas p’azas 
serán siempre provistas por opo
sición, y para tomar parte en elías 
se requerirá.

a) Un título académico odíeni- 
do en los centros ofif’eb-s excep- 
tiiándcse los que esté") 
para concnrrir hín éí ei tie- 
g^amcntc definitivae * - 6 de febve 
ro de 1928, para la = p cucíón del 
RceI decreto-ley ¡¿e DesUnos civi
les de 6 de septiembre de 1925.

b) Ser español mayor de vein
titrés años siu exceder de ooaren 
ía y seis.

c) No padecer defecto físico 
quí^ pueda impedir el ejercicio de 
la profesión.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y observar buena conducta.

Artículo 18. Para concursar 
plazas de Auxiliares de Taquígra
fos mecanógrafos, se requiere: ser 
español, haber cumplido diez y 
ocho años, sin exceder de cuaren
ta y seis, no padecer defecto físi
co que imposibilite el ejercicio 
de empleo, carecer de anteceden 
tes penales y observar buena con 
ducta.

A los que acudan a esta cíase 
de concursos no se les exigirá 
otros conocimientos que aquellos 
que sean precises para desempe
ñar dichos cargos.

Artículo 19. Todas las oposi
ciones a Oficiales terceros admi- 
nibtrativos, como los concursos 
para proveer plazas de auxiliares 
se anunciarán en rd «Boletín Ofi
cial» de la provincia, detallando 
él número de plazas ciase de las 
mismas, dotación de unas y de 
otras y demás condiciones que el 
Tribunal haya do exigir a ios opo 
sitores.

Los programas a que hayan de 
ajustarse las oposiciones y concur
sos se publicarán a la vez que ía 
convocatoria.

Las oposiciones y concursos se 
anunciarán con tres meses de an
telación a la celebración de los 
ejercicios.

Los Ayuntamientos, así como el 
Tribunal que haya de juzgar los 
ejercicios tendrán er' cuenta y 
observarán lo dispuesto ( n el Re
glamento definitivo de 6 de lebre
ro de Í928.

Artículo 90. Tratándose de 
Ayuntamientos que no sean cabe
za de partido ni tengan 4.000 ha- 
hitantes de derecho, las Corpora
ciones se ajustarán a lo preveni
do en los Reglamentos de 23 de 
agosto de 1924 y 6 de febrero de 
1928.

CAPITULO III

Posesiones y ceses,—Asistencia a la 
oficina. —Licencias. —Incompatibili
dades y excedencias,—Títulos.—Inte

rinidades.

Artículo 21. Los funcionarios 
administrativos municipales, per
cibirán ©1 sueldo que les esté asig

nado, desde el día en que tomen 
posesión, excepto cuando hayan 
obtenido este ascenso, en cuyo 
caso lo devengarán desde el día 
siguiente en que se hubiera pro
ducido la vacante.

El plazo para tomar posesión, 
tratándose de nuevo ingreso, se
rá de treinta días, contados desde 
la fecha del nombramiento.

Para los que obtengan destinos 
del ramo de Guerra los plazos se 
ajustarán a lo determinado en el 
Reglamento definitivo de 6 de fe 
brero de 1928.

En aquellos nombramientos que 
lleven consigo prestación de fian
za el término posesorio será de 
cuarenta y cinco días.

Los funcionarios que no se pre 
sen ten a ejercer su cargo dentro 
del plazo posesorio o de las pró
rrogas que les fuesen concedidas, 
se entenderá que renuncian a su 
destino y se declarará así por 
acuerdo de la Corporación.

Artículo 22. En los títulos ad
ministrativos que se expidan a fa
vor de los funcionarios de esta 
clase se hará constar la toma de 
posesión por certificación del Se
cretario, y en él se irán consig
nando todas las demás circuns
tancias relacionadas con el inte
resado .

Dicho título será registrado, ar 
chivándose una copia del mismo.

Artículo 25. Las interinidades 
en cualquier empleo o cargo mu
nicipal no podrán durar más de ‘ 
seis meses.

Se exceptúan únicamente las de 
los que hayan de ser provistos 
por el ramo de Guerra, en cuyo 
caso los Ayuntamientos se aten
drán a lo dispuesto en el Regla
mento definitivo de 6 de febrero 
de 1928.

Las vacantes que se produzcan ’ 
’ por destitución de funcionarios o 

dependientes municipales serán 
concedidas al mismo turno por el 
cuaI se verificó su provisión.

Artículo 24, La» horas de 9si=" 
tencia a la oficina serán las que la 
Corporación tenga acordadas o 
acuerde en lo sucesivo, n < debien 
do exceder de seis horas, salvo 
aquellos casos extraordinarios en 
que la Corporación acuerde su 
ampliación.

Artículo 25. Todo funcionario 
administrativo podrá gozar de un 
permiso anual de quince días, con 
sueldo, y de un mes para asuntos 
propios, sin sueldo.

Estos permisos serán concedi
dos por la Comisión permanente 
con informe del Secretario.

Artículo 26. El funcionario que 
por enfermedad no pueda asistir 
a la oficina lo notificará en el mis
mo día al Secretario, y pasados 
ocho, éste, si no se ha reintegrado 
al servicio, exigirá del empleado 
una certificación médica que jus 
tifique su enfermedad, sin perjui 
ció de poderse comprobar el es

tado del enfermo por medio de 
reconocimiento médico que al 
efecto se ordene, y el Secretario 
dará cuenta al /Gcalde y a la Co
misión permanente, que resolverá 
en definitiva.

Tod funcionario podrá dispo
ner de un mes de licencia por en
fermo con todo el sueldo, una 
prórroga de otro mes con medio 
sueldo y una tercera prórroga sin 
sueldo.

I a falta de asistencia a la ofici
na por enfermedad no podrá ex
ceder de tres meses.

Estas licencias serán concedi
das por la Comisión permanente, 
con informe del Secretario, a las 
cuales se unirán las certificacio
nes médicas previstas en estos 
casos.

Artículo 27. Todos los indivi
duos que desempeñen en propie
dad cualquier clase de destinos 
dependientes del Municipio y fue
ren llamados a prestar servicios 
en el Ejército quedarán en situa
ción de excedentes por todo el 
tiempo que permanezcan en filas, 
teniendo derecho a que les sea 
reservado su puesto en el escala
fón y el destino que tuvieran al 
ser llamado a filas, u otro similar 
en categoría y sneldo, y a conti
nuar ascendiendo por los turnos 
establecidos por las disposiciones 
del caso, pero sin que la expresa
da situación de excedencia les 
confiera derecho a percibir habe
res de ninguna clase por razón 
del cargo que tuvieren al serles 
concedida la excedencia.

Cuando se trate de supresión 
de plazas por reforma de planti
llas, los funcionarios a quienes 
afecte serán declarados exceden
tes forzosos con dos tercios de su 
sueldo y les será de abono el 
tiempo que dure la excedencia a 
todos los efectos, hasta el momen
to de su reingreso.

Artículo 28. Siempre que un 
funcionario administrativo, sea 
cual fuere su categoría y clase, 
pase a prestar servicios al Estado 
ya en el desempeño de su cargo, 
ya en el de una comisión de ser
vicios, so atendrá la Corporación 
a lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio ce la Gobernación 
de 18 de noviembre de 1925.

CAPITULO IV

ReC'impensas. — Correcciones,— 
podiente.—Cesantías,— Separación 
de servicios.—Retenciones.

Artículo 29. Los funcionarios 
administrativos podrán ser recom 
pensados:

a) Por la concesión de pre- 
raiof? en metálico o en cualquiera 
otra forma que la Corporación 
acuerde, a propuesta de ía comí 
síón permanente.

b) Esta clase de çoncésiones 
o recompensas será siempre acor
dada en sesión extraordinaria j" se 
hará constar en acta públioando- 

se en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Artículo 50. Los premios en 
metálico consistirán:

a) En el derecho a percibir 
durante uno a seis meses como 
máxime, la semidiferencia de suel
do entre el que el que correspon
da al funcionario por su cargo 
y ol asignado al de la clase supe
rior inmediata.

b) En el derecho a percibir la 
misma se midiferencia del sueldo 
durante el periodo mayor de seis 
meses que en la concesión se de
termine y que podrá tener como 
término máximo la fecha del as
censo del funcionario a la clase 
superior inmediata.

Artículo 31. Los funcionarios 
municipales de cualquier clase o 
categoría incurrirá en responsa
bilidad civil, administrativa o pe
ral según la naturaleza de la fal
ta omisión o causa que la motive.

Se reputarán faltas graves:
Î.” La falta reiterada a la ofl- 

cÍD=í durante las horas reglamen
tarias sin licencia ni causa que la 
motive.

2 .° El abandono del servicio.
3 .° La informalidad o el retra

so en el despacho de los asuntos, 
cuando perturben sensiblemente 
la administración municipal.

4 .® La negativa a prestar un 
servicio extraordinario cuando lo 
ordene el Alcalde la Comisión 
permanente el Secretario o el 
Ayuntamiento pleno por imponer
lo la necesidad de urgencia o de 
cumplimiento inaplazable

5 .® La insubordinación en for
ma de amenaza,

6 .= La emisión a sabiendas 
o por negligencia o ignorarícia 
inexcusables de informes mani
fiestamente injustos y la adopción 
ü propuesta de acuerdos con las 
mismas oircunstañeias.

7 .® La falta de probidad
8 .® Los hechos constitutivos 

de delito público.
Se reputarán faltas leves:
1 .® La inasistencia no reitera

da a la oficina, sin causa justifi
cada.

2 .® Úa desobediencia no reite
rada y de la cual no se hubiese 
seguido perjuicio para los intere
ses municipales.

5 .° El retraso en el tiempo de 
las funciones que les están enco
mendadas cuando no perturbe 
sensiblemente el servicio.

4 ." Las que sean consecuencia 
de negligencia o descuido.

Artículo 52. Las faltas leves 
serán castigadas por el Alcalde, a 
propuesta del Secretario, con 
apercibimiento y suspensión de 
uño a quince días de haber, y las 
graves serán castigadas con sus
pensión de empleo y sueldo por 
plazo máximo de dos meses o des
titución.

La suspensión será acordada 
por la Comisión permanante, a 
propuesta del Secretario, y la
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dèfetîtÛèiiÿà él' Ayuntamiento 
en pleno.

aHícú1Ó'^3. Todas las correc
ciones, salvo los apercibimientos, 
exigirán iá formación de expe- 
díénte, cotí audiencia del intere
sado, por plazo mínimo de cinco

No obstante, ctiaUdo sb líbate de 
faltas^ graVeá, podrá acordarse 
póp el Alcalde,; a propuesta del 
Secretario, en tanto se tramita el 
expediente, la suspensión previa 
dét funcionario, de la cual se da
rá' cuenta en el término de tres 
díása la Gonlisión per manentfe^ 
que resolverá' en definitiva.

B1' acuerdo dd suspen sión exi
girá voto favorable de las dos I 
tercetas partes?de los individuos 
que'formen' la Comisión munici 
pal permanente, y el de destitu* 
cídn, el de las dos terceras partes 
de los Concejales que constituyan 
la Corporación.

Todo expediente tendrá que ser 
resuelto forzosamente en el plazo 
máximo de dos meses, acontar 
desde su incoación.

Artículo 34. Cuando el instruc- 
tó'P'del expediente seguido a un 
empleado niunicipal considere de
lictivos algunos de los hechos 
imputados a éste, propondrá a la 
Alcaldía se pase inmediatamente 
eh tanto de culpa oportuno a la 
Autoridad'judicial, dándose cuen
ta de ello a la Comisión perma
nente.

Artículo 35. Tratándose de la 
suspensión o destitución de "fun
cionarios municipales de cual
quier categoría y clase, les será 
aplicable lo dispuesto en el artícu
lo 238 del Estatuto municipal vi
gente.

A los empleados administrati
vos! municipales sólo se les po
drá retener o embargar la sépti
ma parte del líquido de su sueldo

CAPITULO V
Derechos pasivos

Artículo 56. El Secretario e 
Interventor de fondos, en mate
ria de clases pasivas y quinque- 
rilófe, se regirán por el Reglamen- 
td de 25 de agosto db 1924 y dis
posiciones posteriores.

Artículo 37. Interin las Corpo- 
i^iones municipales. Cabildos in
sulares y Máncomunídades muni- 
cífíales, comprendidas en este' Re
glamento, conciertan entre sí, o 
fórmen un Montepío nacional con 
Iá intervención del Instituto Na
cional de Previsión, en la forma 
qué determina el artículo 116 del 
Reglamento de Secretarios, Inter
ventores y empleados municipa- 
lés de 23 dé agosto de 1924, los 
Ayuntamientos concederán la ju
bilación a sus empleados adminis- 
tí^ívos bajo las siguientes condi
ciones:

1* A solicitud del interesado 
cuando tuviese más de sesenta y 
siete años de edad o cuente con 

más de cuarenta de servicios efec 
tivos.

En el caso de que sin llegar a 
los sesenta y siete años de edad, 
justifique hallarse físicamente im
pedido para la prestación del ser
vicio.

2 .^ De oficio, cuando cumpla 
los setenta años, o exista imposi
bilidad física notoria, que se acre
ditará previa formación de expe
diente oportuno, al que se unirán 
láS'certificaciones expedidas por 
los Niédicos' nómbrádos' por la 
Corporación. ;

3 .^ Para declarar la jubilación 
de ofició^ tendrá que adoptarse el 
acuerdoj Cuando menos, por las 
dos terceras partes de la totalidad ' 
de los Concejales que compongan ; 
el Ayuntamiento. j

4 .^ Si al cumplir los setenta i 
años el empleado tuviese más de 
quince años de servicios y menos 
de veinte, podrá continuar desem- j 
peñando su cargo hasta comple- 
tar el tiempo que le falte para lie- 
gar a los veinte de servicios, pre- ' 
vio expediente de capacidad, que 
deberá instruirse todos los años.

Artículo 38. El habar de jubi- | 
lación será el 40 por 100 del ma- ¡ 
yor sueldo disfrutado en activo j 
durante dos años a los Veinte de 
servicios, el 60 100 a los veinti- j 
cinco, y el 80 por 100 a los treinta í 
y cinco.

Artículo 59. Para los efectos 
de jubilación, se computarán-to 
doá los servicios prestados como 
tai empleado administrativo en 
cualquier categoría y clase, siem
pre que hayan figurado en la 
plantilla de la Corporación, con 
cargo fijo y consignación en pre
supuesto.

A los empleados que procedan 
de las Leyes de 1876' y 1885, re
fundidas en la de 6 de septiembre 
de 1925, se les computarán los 
años de servicio en el Ejército, a 
los efectos de su jubilación.

Artículo 40. Los Ayuntamien
tos concederán a las viudas e hi
jos de sus funcionarios adminis
trativos una pensión de la cuarta 
parte del mayob sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años, 
siembre que cuente con veinte 
años de servicios efectivos.

En el caso de que el empleado 
falleciese sin haber cumplido los 
veinte años de servicios, se con
cederán la viuda e hijos menores 
un socorro, cuya cuantía fijará la 
Corporación, según los servicios 
prestados por el funcionario, no 
pudiendo ser menor de dos men
sualidades de su haber.

El paso a jubilado por edad 
I constituye una situación defíniti- 
I va y ninguno de los que entren 
I en ella pueden volver al servicio 
¡activo.

Artículo 41. Aquellos funcio- 
I narios administrativos que hayan 
? ingresado con tal carácter en el 

Ayuntamiento, con anterioridad a 

8 de marzo de 1924, conservarán^ 
a* lós efectós de sti jubilación, to
dos los derechos que les hayan 
sido reconocidos, y de no existir 
ninguno, el Ayuntamiento donde 
presten sus serviOiós les compu
tará todo el tiempo prestado, en 
el que actualmente sírvan, hayan 
tenido o no descuerno en sus ha
beres .

A partir de la fecha indicada, 
los funcionarios qne se encuen
tren en este último caso, o sea, los 
que no tengan reconocido ningún 
derecho para su jubilación, se les 
empezará a descontar de sus ha
beres hasta un 5 por 100, en la 
forma qué se estáblece eñ el ar
tículo 42 de este Reglamento y 
tendrán los derechos de jubila
ción establecidos en el artículo 38^

Artículo 42. Los empleados 
administrativos que hayan ingre
sado con posterioridad al 8 de 
marzo de 1924, tendrán también 
los mismos derechos con cargo a 
la Caja municipal; pero al formar
se el Montepío que señala el ar- - 
tículo 115 del Reglamento de Em
pleados municipales de 23 de 
agosto de 1924, será éste el encar
gado de abonar su jubilación.

Si las Corporaciones llegaran a 
un concierto con el Instituto Na
cional de Previsión y a un Monte
pío general, ingresarán en él los 
Ayuntamientos todas las cantida
des recaudadas por este concepto, 
incluso lós intereses que las mis
mas hayan podido producir.

A tales efectos, los Ayunta
mientos podrán retener a sus em
pleados administrativos hasta el 5 
por 100 de sus haberes.

Artículo 43. Es condición pre
cisa para tener derecho a la jubi
lación, que el interesado haya ser
vido todo su tiempo en la misma 
Corporación.

En caso contrarío, el Ayunta
miento no le abonará otro tiempo 
de servicios que los prestados al 
mismo.

El pago de los haberes del per
sonal activo y pasivo será siem
pre considerado como preferente 
y se consignará en presupuesto.

Artículo 44. Todas las inciden
cias en materia de clases pasivas 
y lo no previsto en este Regla
mento, se regirán por las leyes 
que regulan a los empleados civi
les del Estado, así como la docu
mentación precisa que deberán 
acompañar a la solicitud los inte
resados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .^ Los actuales empleados 
administrativos municipales con
servarán todos los dere ’hos ad
quiridos durante el régimen an- 
teviora las nuevas normas de 
este Reglamento.

2 .® A los actuales Escribientes 
se les incluirá en el Cuerpo do 
auxiliar con el haber que tuvieran 
o el que se asigne a esta categoría 

pero eii ningún caso, podrán co
brar menos del que ? nies disfruta
ba».

3 .“ A los que desempeñen car
gos de Oficiales, y sirviendo, de 
báselos sueldos que en la actúa* 
lídad dufruíeo, se les colocará en 
el lugar quelcs,corresponda den
tro de la clasificiitión que se hag^. 
Igual teoría SÇ tendrá alíi donde 
existan Jefes de Negociado y Ad
ministración.

Si los sueldos que disfrutan son 
mayores quç lod asigaado ? a es
ta a categorías cobrarán la diferen
cia en más'hasUi su asoeuso inme
diato. Sino io hubiese-en la 
plantilla que forme la corporación 
con arreglo a este Re gía me ntó, se
guirán cobrando dicha difer^-meia.

4 .“ LeS’Ayunt imíenlos tendrán 
en cuenta la amortización del 26 
por 100 de su pc^rsocal aqueles 
obliga el artículo 117 del Regla
mento de Secretarios y Emplea
dos municipales antes citado.

Madrid 14 de rntyo de 1028
Gaceta Í6 mayo 1928 

1038 
Presidencia del 

Consejo de Ministros
EXPOSICION

SEÑOR: En todas las naciones 
merece cada día atención mayor 
la organización del turismo, con 
siderado como fuente de riqueza 
y prestigio nacionales.

En España, un esfuerzo mínimo 
por los recursos de que ha dis 
puesto, máximo por la inteligen
cia y celo que lo ha presidido por 
parte de la Comisaría Regia de 
Turismo, ha puesto de relieve, es
timulado por la tranquilidad pú
blica y la indudable mejora de 
las comuninaciones, un progreso 
muy estimable en este aspecto en 
los tres años últimos.

Tal resultado favorable, que 
una vez orientados y coordinados 
los esfuerzos se ha de acentuar 
de seguro, induce al (iobierno, 
habida cuenta también de la pro
ximidad de las grandes Exposi
ciones nacionales, a proponer a 
V. M. medidas que contribuyan al 
mayor y más eficaz desenvolvi
miento de esta actividad, que de 
tan excelentes medios dispone en 
nuestro pais para aplicarse con 
buen éxito, ya que España ofrece 
al viajero, en algunos aspectos 
como ninguna otra nación, singu
lares atracciones, por la magnifi
cencia de su Arte, la belleza do 
su territorio y el interés vivísimo 
de su Historia.

El organismo que se crea, al 
asegurar el enlace entre todos los 
elementos que cooperan a la 
atracción turística, ha de exterio
rizar su acción en todas las va
riadísimas y complejas manifes
taciones que integran la finalidad 
^perseguida, realizando una obra
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cultural y patriótica, a fin de que 
el turista encuentre en su reco
rrido por España aquellas satis 
facciones del espíritu y aquellas 
comodidades materiales que ama
blemente le inviten a prolongar 
su estancia y a repetirla, animán
dole también a ello la seguridad 
de que en sus visitas a los lugares 
artísticos e históricos ha de en
contrar personal apto, con prepa 
ración suficiente, que le ilustre y 
haga resaltar ante sus ojos el ver
dadero valor, no el ficticio, ensal- 
sado por la ignorancia o el inte
rés, de cuanto de notable encierra 
el preclaro solar aspañol

Independviute del Patronato Na
cional de Turismo, nombre que 
se da al organismo referido, se 
crea otro de la Casa y Museo del 
Greco en Toledo; Casa de Cer
vantes, en Valladolid; Museo Ro
mántico en Madrid y Casa de los 
Tiros, en Granada; el cual por sus 
especiales objetivos, que ee hallan 
hoy en cumplida realización con 
viene mantener segregado del pri
mero, sin que esta independencia 
implique aislamiento ni mucho 
menos pues ha de procurar siem
pre ya que en el fondo la finalidad 
es la misma servir la que concreta 
mente se señale ui Patronato Na
cional. Además con objeto de 
aprovechar los eiementos tan va
liosos con relación al Arte y a la 
cultura en general que integran 
la Comisaría Regia del Teatro 
Real, se afectan aq/ellos desde 
luego ai Patronato cuyo Consejo 
general ha de designar las perso
nas que deben desempeñar la mi
sión hasta ahora encomendada a 
la citada Comisaría.

Por último, para evitar en lo 
posible cargar al Tesoro de un 
modo directo los gastos cuantio
sos, aunque de segura remunera
ción, que la propaganda y organi
zación del turismo exige, se pro
pone a V. M. la implantación de 
un seguro obligatorio de personas 
y ganados vivos, cuyo rendimien
to, después dei pago de los si
niestros, se dedique a los gastos 
del Patronato Nacionai de Turis
mo.

A base de lo expuesto, y ate
niéndose a las normas que se so
meten a la aprobación de V. M. 
en el adjunto proyecto de Decre
to, se desarrolbirá, con la corres
pondiente pauta reglamentaria, la 
organización del turismo en Espa
ña, cuya alta dirección ha de ser 
llevada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de la que 
dependerá el Patronato Nacional, 
y cuyo funcionamiento ha de ini
ciarse en el más breve plazo, sin 
que para lograrlo se cree un cen
tro burocrático más, bastando de 
seguro iá nueva apelación a la ciu 
dadanía, que se dirigo a personas 
selectas por su cultura y patriotis
mo

Por las consideraciones ante
riores, el Presidente del Consejo 

de Ministros, de acuerdo con el 
mismo, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de abril de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de R. y Orbaneja.

(Continuará)

PRÓFUGOS
1250

L0GR0:^0 (Sección 3.“)
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación g Revisión el mos:o Fer
min Gómes! jRuiz hijo de Pedro g de 
Dionisia para el reemplaéo de 1928 
he dispuesto publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su busca 
g captura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente debe residir 
en ignorado paradero.

Logroño 21 de Mayo de 1928.
Fl Gobernador interino 

Fernando Valdés

1250 
LOGROÍ^O (Sección

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación g Revisión el mozo Beni
to Martinez Garda hijo de Pedro 
y de Patrocinio para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que puedan ha
cer se las gestiones necesarias para 
su busca g captura, debiendo ser preo 
sentado ante dicha Junta haciend- 
constar que dicho mozo, según antS' 
cedentes que obran en el expediente de
be residir en ignorado paradero.

Logroño 21 de Mayo de 1928.
El Gobernador interino, 

Fernando Faldés

1250 
LOGROÑO (Sección

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo Lu 
ciano Martinez Ibarrazahijo deTeodo
ro y de Luciana para el reemplazo 
de 1928 he dispuesto ptiblicarlo 
en este periodico oficial a fin de 
que puedan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura de
biendo ser presentado ante dicha Jun
ta haciendo constar que dicho mozo, 
según antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en ignorado pa
radero.

Logroño 21 de Mayo de 1928.
Él Gobernador interino, 

Feí'nando Valdés

1250 
LOGROÑO (3.‘ Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Emilio Cris
tóbal Duarte hijo de Pedro 
y Encarnación para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap

tura debiendo ser presen
tado antedicha Junta hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente debe 
residir en ignorado parade
ro.

Logroño, a 21 de mayo de 
1928.

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés.

1250 
LOGROÑO (3.‘Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Félix Fernán
dez Llórente hijo de Teodoro 
y de I n é s para el reem
plazo de 1928, he dispues
to publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien^ 
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente, de
be residir en ignorado para
dero.

Logroño, 21 de mayo de 
1928.

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés

1250 
LOGROÑO (3.* Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Simeón Gó
mez Muñoz, hijo, de Gregorio 
y de Sebastiana para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta ha
ciendo constar que dicho 
mozo, según antecedente que 
obran en el expediente, debe 
residir en ignorado paradero 

Logroño, a 21 de mayo de 
1928.

EÍ Gobernador interino, 
Fernando Valdés

Anuncios
1265 

SOTÓ EN CAMEROS
Por dimisión voluntaria del que 

la desempeñaba se halla vacante 
la plaza de Veterinario municipal e 
Inspector de carnes de este partido 
dotada con el sueldo anual de no
vecientas sesenta y cinco pesetas 
pagadas por trimestres vencidos 
de los Ayuntamientos de Trevijano 
Luezas, Terroba y este de Soto 
que componen el partido. Las ins
tancias debidamente reintegradas 
se presentarán en está Alcaldía en 
el termino de un mes a contar des
de el aiguieníe a la publicación de 

este anuncio en el «Boletín Oficial> 
de la provincia.

Soto en Cameros a 22 de Mayo 
de 1928.

El Alcaide, : 
Tomás Domínguez

1268 
LFZA DF/UO fFZA

Terminados los apéndices al ami- 
llaramiento por los conceptos de rústi
ca, pecuaria y urbana de este término 
munic2'j^al, que han de servir de base 
a la confección de los Repartimientos 
de la contribucción territorial por di
chos conceptos en esta municipalidad 
para el próximo año de 1929, quedan 
de manifiesto al público por espacio de 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a fin de qne puedan 
examinarse por los contribuyentes 
que lo deseen y presentar las reclama- 
eéones que crean justas durante el pla
zo antes indicado, pues finado el cual 
no serán atendidas.

Leza de Rio Leza 23 de Mayo de 
1928.

El Alcalde,
Prudencio Gonzalez

1231 
0A8ALARREINA

El dia 3 de Junio próximo a las ti 
horas en la Casa Consisto''ial a plie
go cerrado tendrá lugar en última y 
definitiva subasta a la adjudicación 
de 259 chopes del Soto de villa, bajo 
tasación de 6.599 pesetas, con sufee- 
ción a las condiciones facultativas que 
rigen en el actual plan foresial y las 
economien-administrativas de mani
fiesto en la Secretaria Municipal.

Casalarreina, a 22 de Mayo de 
1928.

El Alcalde 
Melquíades Cilleruelo

1266 
HERVÍAS

En la Secretaría de este Ayun
tamiento se hallan expuestos al 
público por 15 días los siguientes 
documentos: Padrón de cédulas 
personales, apéndices al amillara- 
miento, recuento de ganadería y 
ordenanzas de arbitrios.

Hervías a 22 de Mayo de 1928. 
El Alcalde accidental, 

Regino Villaverde

. 1260 
TREVI ANA

Habiéndose acordado por la Co
misión permanente en sesión del 
día diecinueve del actual, varias 
transferencias de unos a otros ca
pítulos. del presupuesto municipal; 
el expediente, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, a ios efectos que el Esta
tuto y Reglamento de Hacienda 
Municipal, previenen.

Treviana a 20 de Mayo de 1928.
El Alcalde, 

Serapio Cantabrana

Imp. Viada de Villar.'—Lognjño.

SGCB2021



ACq IW BolïîllN OfifllAL Página 5

Administración de Justicia
1262 

LOGROÑO
Don Amador Molina Diez, Juez de 

primera instancia de esta Ciudad 
de Logroño y su partido.
Hago seber: Que en este luzga- 

do se sigue expediente a instanda 
de doña Ana Antón Prados, sobre 
aprobación judicial de las opera- 
clones particionales por fallecimien 
to de don Dionisio Mateo Ilzarbe; 
en cuyo expediente se ha dictado 
la siguiente,

Providencia, Juez Sr. Molina.— 
Logroño quince de Mayo de mil 
novecientos veintiocho.—Por rati
ficada doña Ana Antón Prados en 
el escrito inicial de este asunto y 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo mil setenta y nueve 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
pónganse de manifiesto las opera
ciones divisorias presentadas en la 
Secretaría del que refrenda por tér
mino de ocho días haciéndolo sa
ber a las partes y mediante a ser 
desconocido el paradero del inte
resado don Víctor Mateo Gamiz 
hágasele la notificación por medio 
de edictos fijándose uno en el lo
cal de este Juzgado, publicándcse 
otros en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, otro en el «Boletín 
Oficial» de Málaga donde falleció 
el causante, y dada la importancia 
de los bienes que constituyen la 
herencia publíquese otro en la «Ga
ceta de Madrid»; al primer otrosi 
del escrito inicial de este asunto a 
su tiempo se proveerá y al segun
do como se solicita.—Lo mandó y 
firma S. S. doy fé.—Molina.—Ante 
mí: Jesús Alfeirán Taboada.

El presente edicto se publicará 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia .

Dado en Logroño a quince de 
Mayo de mil novecientos veintio
cho.

Amador Molina.
D. S. O.

Jesús Alfeirán Taboada

1257 
HARO V

Don Ricardo Sánchez Blanco, Juez/ 
de Instrucción de este Partidoí 
Por el presente edicto hago sa

ber; Que en cumplimiento de eje
cutoria de la Audiencia Provincial 
de Logroño dimanante del suma
rio núm. 24 de 1924 sobre homici- í 
dio contra Justiniano Cantera i 
Uriarte se ha acordado sacar a pú- ■ 
blica subasta por veinte días las j 
fincas embargadas a dicho proce- i 
sado para las resultas de dicha : 
causa, para cuyo acto se señala el . 
día veintitrés de Junio próximo a j 
las diez de su mañana y bajo las I 
siguientes condiciones: j

1.® Para tomar parto en la su- J 
basta es requisito indispensable I 
consignar en la mesa del Juzgado j 
el diez por ciento del importe de , 
la tasación.

2 .^ Que no se admitirán postu
ras que no cubran el total de la 
tasación.

3 .® Que no se han presentado 
títulos de propiedad los que po-

* drá el rematante suplir en la for
ma establecida por !a Ley.

FINCAS QUE SE SUBASTAN

Uüa finca en el término d Ou 
veros de la jurisdicción de Cihuri 
de veinte celemines de cabida lin
da Norte ribazo, Sur herederos de 
Isabel Uriarte, Este Julián Gómez 
y Oeste arroyo. Tasada en tres 
cien tas pesetas.

Otra en el Espinar de once ce
lemines, linda Norte Agustina Gen 
záloz, Sur limite de Çasaîarreina, 
Este Venancio Pinedo y Oeste Pe
dro Montoya. Tasada en cuatro 
cientas pesetas.

Otra heredad viña en la Arena 
de dos obreros linda Norte Ole
gario Mendoza, Su? Exiquio San 
Juan, Este Javier Gil y Oeste ca
mino. Tasada en quinientas pese
tas.

Otra viña en Ventipuero de dos 
obreros linda Norte Pedro Uriar
te, Sur Pedro Isasi digo carretera 
de Haro, Este herederos de Víctor 
San Juan y Oeste Pedro González. 
Tasada en cuatrocientas pesetas.

Otra en Raicillas de dos obreros 
linda Norte Julio Mendoza, Sur 
Pedro Isasi, Este camino y Oeste 
Gabriel Fernández. Tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

Dado en Haro a veintiuno de 
Mayo de mil novecientos veintio
cho.

Ricardo Sánchez. 
Licenciado

Evaristo Cejador Mateo

PROFUGOS
1250 

L0GE0:^0 (^Sección 3.“)
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Eevisión el mo^o Án~ 
gel Ruis Campo, hijo de Claudio y de 
Antonina para el reemplazo de 1928 
he dispuesto publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser presentado 
.ante dicha Junta, haciendo constar 
'gue dicho mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente debe residir 
en ignorado paradero.

Logroño 21 de Mayo de 1928.
El Gobernador interino 

Fernando Valdés

1250 
LOGROÑO {Sección 3

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo Fran
cisco Munain Arnaiz, hijo de Fran
cisco y de Julia para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que puedan ha
cer se las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser preo 
sentado ante dicha Junta haciend- 
eonstar que dicho mozo, según ante

cedentes que obran en el expediente de
be residir en ignorado paradero.

¿jogroño 21 de Mayo de 1928.
Rl Gobernador interino, 

Fernando Valdés

1250
LOGROÑO (^Sección 3.^)

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasifi-cación y Revisión el mogo Ma
nuel iSalagar Salguera hijo de An
drés y de Carmen, para el reemplazo 
de 1928 he dispuesto publicarlo 
en este periodico oficial a fin de 
que puedan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura de
biendo ser presentado o-nte dicha Jun
ta hacierido constar que dicho mozo, 
según antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en ignorado pa
radero.

Logroño 21 de Mayo de 1928.
Fl Gobernador interino, 

Fernando Faldés

1250
LOGROÑO (3." Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Antonio San 
Celestino Rodríguez hijo de 
Manuel y Felicia para elreem- 
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente debe 
residir en ignorado parade
ro.

Logroño, a 21 de mayo de 
1928.

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés.

1250
LOGROÑO (3." Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Buenavenlera 
Silvestre González hijo dePe- 
dro y de Juana para el reem
plazo de 1928, he dispues
to publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente, de
be residir en ignorado para
dero.

Logroño, 21 de mayo de 
1928.

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés

1250 
LOGROÑO (3.^ Sección) 
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Nazario Za
bala Andin hijo, de Luis 
y de Mariana para el reem

plazo de 1928, he dispuest o 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta ha
ciendo constar que dicho 
mozo, según antecedente que 
obran en el expediente, debe 
residir en ignorado paradero 

Logroño, a 21 de mayo de 
1928.

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés

Anuncios
.•n* : mc7.«BL.-3áMb-«ce*  ?

1259 
FONZALECHE

Don Canuto Abalos Pociga Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento.

Hago saber. Que habiéndose formado 
el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza Rústica y Urbana y recuento 
de ganadería de este término muñid' 
pal, la Junta pericial ha acordado que 
se exponga al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro de 
dicho plazo las reclamaciones que con
sideren justas, por medio de instancia 
dirigida a la referida Junta y acom
pañados de los documentos justificati
vos correspondientes.

Lo que se anuncia por el jjresente 
edicto para conocimiento de los intere
sados.

Dado en Fonzaleche a 10 de Mayo 
de 1928.

El Alcalde, 
Canuto Abalos

P. S. M,
El Secretario,

Lorenzo Medrano

1264
EL REDAL

Confeccionado el Apéndice al 
Registro Fiscal de Edificios y So
lares, de esta localidad, corres
pondiente al actual año para que 
sirva de base ai Repartimiei to de 
la contribución urbana del próxi
mo ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en esta Secreta
ría Municipal, durante las horas 
de oficina, por ocho días a los efec
tos de reclamación que procedan.

El Redal a 25 de Mayo de 1928.
El Alcalde-Presidente, 

Marcelino José Bermejo

1258 
CARDENAS

Terminados los apéndices de 
rústica, pecuaria y urbana para 
1928, así como el recuento de ga
nadería quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el tiempo regla
mentario para que todo interesado 
pueda examinarlos, y presentar 
las reclamaciones que se crea con 
derecho.

Cárdenas a 20 de Mayo de 1928. 
El Alcalde,

Marcos de Pablo
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PRÓFUGOS
1244

LOGIiO:^O {Sección 2.®)
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación g J'ievisión el mozo Va
lentín Pozo Vera, hijo de Santiago y 
de Juana para el reemplazo de 1928 
he dispuesto publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según arttecfdentes 
que obran en el expediente d^-óe residir 
en ignorado paradero.

Logroño 19 de Vt/yr-y
Ffí inie'dno 

tí és

1244
LOGROÑO (2? Sección)
Declarado profligo por la 

Junta dé Clasificación y Re
visión el mozo Donato Posa
das Escalona hijo deDionisio 
y de Gabriela para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 

Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas _

hacerse las gestiones nece 
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado antedicha Junta hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expedietde debe 
residir en ignorado parade
ro.

Logroño, a 19 de mayo de 
1928.

El Gobernador iíiterino, 
Fernando Valdés.

LOGROÑO {Seceión2.^) 1244
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el mozo Mi
guel Val Blanco,. hijo de Francisco 
y de Miguel para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que puedan ha
cer se las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo se?' preo 
sentado ante dicha Junta haciend 
constar que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expediente de 
be residir en ignorado paradero,

Logroño 19 de Mayo de 1928.
Fl Gobernador interino, 

Fernando Valdés

1244 
LOGROÑO (Sección 2.“)

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo Ma
nuel Vidorreta Marzo, hijo de Anto
nio y de Ciriaca, para el reemplazo 
de 1928 he dispuesto publicarlo 
en este periodico oficial a fin de 
que puedan hacerse las gestiones nece- 
sárias para su busca y captura de
biendo ser presentado ante dicha Júh- 
ta haciendo constar que dicho mo¿o, 
según antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en ignorado pa
radero.

Logroño 19 de lïJayo de 1928.
El Gobernador interino, 

Fernando Valdés

1244 
LOGROÑO (2.** Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión ei mozo Félix Nájera 
Angulo hijo de Emerenciano 
y de Anunciación parael reem
plazo de 1928, he-dispues
to publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece

1227 

sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser preserita- 
do ante dicha Junte, haciea- 
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente, dn^- 
be residir en ignorado para
dero.

Logroño, 19 de mayo de 
1928.'

El Gobernador interino,
Fernando Valdés

1244
LOGROÑO

Declarado prófugo por Jfa 
Junta de Clasificación y Ké- 
visión el mozo Miguel Pé
rez Lapeña hijo de Manuel 
y de laabel para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta ha
ciendo constar que dicho 
mozo, según antecedente que 
obran en el expediente, debe 
residir en ignorado paradero

Logroño, a 19 de mayo de 
1928.

El Gobernador interino, 
Fernahdo Váld'és

por esie Gobierno civil, durante el mes de Abril de 1928. ADiyUNISTKáCIOK MUKiCiPAL
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376 ?

377 !
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387 J
388
389
390 *
391
392
393 ,
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
405
406

, 407
408

4W
411
412

Loge

JuHán Espiga 
Castor Merino 
Martín Chavarri Guarda
Manuel Iruzubieta 
Anastasio Garcia
Narciso Marn'nez 
Gabino Peña
Lucio Soto 
Elias Piano
Luis Domínguez 
Sofero Merino 
Zacarías Peña 
Paulino Pinillos 
Francisco Miranda 
Julio Gil 
Dalmacio Bretón 
Florencio Sarramián 
Cándido Rubio 
Julián Aba ios 
Acisclo Moreno 
Isidro Martínez 
Agapito Rodríguez

l Eustasio LIriondo
■ Demetrio Sáenz
1 Hermógerses Ferrer 

Agusiín fS ni
1 Manuel Sánchez 

Domingo TcHo 
Pedro Múñnz ' ■ 
Tomás :
Lorerzo. M-ñoz- 

M.i.duez , '
EnsebU;
José M»’’Maób-réz
Pío "

■■■ bíOSa ■ s

)ño, 1° de Mayo de 1928.

■

í

Día 2 s
Día 3

>»
Día 4

»

»
i >' 

; Día 9 ;í »,
Día 10
Día 11'

1 *
Día 12 : »
Día 13

>
1 *

Día 16 
i Día 19
1 Día 20

»
Día 21
Día 23

■ »
Día 24

l • » ■
S * '
i Día 25
i Día 26
1 Día 27
1 Día 28
1 >
s Día 30

- s:
Caza

Armas gis.' 
Caza ;

> - ¡ 
*

* i
» 

Armas 
■Caza

* 
> 
» 

Armas gts. 
Caza

* 
»
» 

' » 
Armas 
Caza

» 
>
> ..

» 
■ »

. » 
» 
■> 

Armas 
»

Caza

Juan Fa

Montemediáno t
Grtigoisa
Cuzcurriki
Huércenos
Víiramédiáiiia

Büd-’rán
Pazuengos, 
Tbrmsî^èî 
/Vguilfir 
Carbonera 
Arnedillo 
Logroño 
' E- 
Ocón
Bergâsâ f
Clavijo
Logroño
San Asensio
A i am il
Cobezón i
Logroño i
HaW
Varea- ■
Rí’bresdel Castillo
Logroño
BHeva
Cenicero
Vaidemadera

. W'--, • Ù
Claiijó,

i VinámédiBriñ
1 Raro ■- ' ■ ■
i Bríevü

Id- 
El Rasilio

El Gobernador, 
biani y Díaz de Cabria

RODEZNO
De nueva creación se anunóia 

la plaza de Practica rite Titularle 
esta villa, con el sueldo anual de 
doscientas cincuenta pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes, presentarán sus 
solicitudes debidamente reifite- 
gradas y acompañadas de hojá de 
méritos y servicios, al Alcalde que 
suscribe, en el plazo de quince 
días.

Rodezno a 24 de Mayo de 1928.
El Alcalde, 

Julio Angulo

1271 
VILLARROYA

Durante el tiempo reglariienta - 
rio a contar desde la publicac|jón 
de este anuncio en el ^Boletín 
Oficial» de la provincia, se hallan 
expuestos al.púbíico en la Secre
taría de este Ayuntamiento, jos 
documentos que a continuación 
se expresan formados para el año 
actual, a fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos y re
clamar de su agravio si se creen 
perjudicados.

Padrón de Cédulas personales. 
Repartimiento de Utilidades.

Villarroya a 23 de Mayo de 1928.
El Alcalde,;

Alejandro Pérez
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